
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA. Maicao, abril doce (12) del dos mil veintiuno (2021). 

En la fecha, se le informa a la señora Juez, que, dentro del presente proceso se allegó 

escrito por parte de la apoderada judicial de la demandante, solicitando 

aplazamiento de la audiencia fijada para la hora de las 09.00 a.m. del día 14 del 

presente mes y año. Sírvase Proveer.  
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EDILBERTO GALARZA VILLALOBOS 

Secretario 
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Maicao, Abril dieciséis (16) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Seria del caso instalar la diligencia donde se evacuarían las actividades 

previstas en los artículos 372 y 373 del CGP, dentro del proceso de la 

referencia, en la hora y fecha señalada en auto del veintiséis (26) de 

febrero de 2021, si no fuera porque el extremo activo solicitó con 

antelación el aplazamiento de la misma, accediéndose por cuenta del 

despacho a ello y señalándose como nueva fecha para su realización el 

día miércoles veintiséis (26) de mayo del 2021 a la hora de las 9:00 a.m. 

 

De otro lado, se ordena oficiar al Tesorero Pagador de la Secretaria de 

Educación Municipal de Maicao (La Guajira) y Secretaria de Educación 

departamental de la Guajira, para que certifique si el señor JORGE ELIAS 

MAJUL DELGADO, identificado con C.C. 1.124.029.260 se encuentra 

vinculado en alguna institución educativa de sus dependencias, en 

caso afirmativo, indicar tipo de contrato, cargo desempeñado, tiempo 

que lleva desempeñando su labor en el cargo y el salario devengado. 

Por secretaria líbrese el oficio correspondiente. 

 

NOTIFIQUE Y CÚMPLASE, 

 

YENI ALEXANDRA LOAIZA ÁLZATE 

La Juez 
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